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PRESENTACIÓN PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EN EL SECTOR PÚBLICO

1. OBJETIVO

Definir estrategias y acciones que permitan prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del Estado y a

recuperar los daños ocasionados por dichos actos con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza

ciudadana y el respeto por lo público hacia una Entidad más íntegra, efectiva e innovadora, de acuerdo a lo establecido en la Ley 2195 de 2022.

2. COMPONENTES DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EN EL SECTOR PÚBLICO - LEY 2195 DE 2022

El Centro de Diagnostico Automotor de Caldas realiza la formulación del Programa de Transparencia desplegando cada uno de los siguientes

componentes que hacen parte integral del mismo:

 1. Medidas de debida diligencia en las entidades del sector público.

 2. Prevención, gestión y administración de riesgos de corrupción.

 3. Redes interinstitucionales para el fortalecimiento de prevención de actos de corrupción, transparencia y legalidad.

 4. Canales de denuncia conforme lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011.

 5. Estrategias de transparencia, estado abierto, acceso a la información publica y cultura de legalidad.

 6. Todas aquellas iniciativas adicionales que la Entidad considere necesario incluir para prevenir y combatir la corrupción.
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Categoría Indicador categoría Tarea Acción 
Indicador 

operativo 
Fecha límite Responsable

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Planeación: Diseño de la estrategia para 

la gestión de conflictos de intereses

Incorporar al Plan anual Institucional medidas debida diligencia en las entidades del 

sector público. 

Incorporar dentro del Programa de Transparencia y Ética en el Sector Público 

actividades para la gestión de conflicto de intereses

Soporte: 

PAAC ajustado 

Avance de las 

acciones
2024-05-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Condiciones institucionales: Comité de 

Gestión y Desempeño

Gestionar a través del  Comité Institucional de Gestión y Desempeño  el grupo de 

trabajo para la implementación de la política de integridad pública (MIPG): Código 

de integridad y la gestión de conflictos de intereses

Soporte: 

Presentación

Acta de Comité

Avance de las 

acciones
2024-06-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Condiciones institucionales: Comité de 

Gestión y Desempeño

Orientar legal o técnicamente a los servidores, contratistas, supervisores, 

coordinadores o jefes inmediatos, en la declaración de conflictos de intereses o 

decisión de impedimentos, recusaciones, inhabilidades o incompatibilidades 

Soporte: 

Guía Conflicto de Interés (incluye responsables)

Presentación y Acta Comité (Conformación del equipo conflicto de interés) 

Avance de las 

acciones
2024-06-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Condiciones institucionales: Procesos y 

procedimientos

Revisar y socializar el manual de contratación de la entidad con las orientaciones 

para que los servidores y  contratistas realicen su declaración de conflictos de 

intereses

Soporte: 

Listas de asistencia

Presentaciones

Avance de las 

acciones
2024-06-30 Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Condiciones institucionales: Procesos y 

procedimientos

Revisar y ajustar la guía para el manejo y declaración de conflictos de intereses de 

conformidad con el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011. 

Soporte: 

Guía Conflicto de Interés

Avance de las 

acciones
2024-06-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Pedagogía: Sensibilización y capacitación

Realizar estrategias de comunicación (por diferentes medios) y sensibilización 

relacionadas con los temas de código de Integridad y conflicto de intereses 

Soporte: 

Comunicación por correo electrónico y pieza gráfica

Avance de las 

acciones
2024-12-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Pedagogía: Sensibilización y capacitación

Implementar acciones de capacitación sobre la gestión de conflictos de intereses, 

su declaración proactiva, el cumplimiento de la Ley 2013 de 2019 y el trámite de 

los impedimentos y recusaciones de acuerdo al artículo 12 de la Ley 1437 de 2011 

a través del plan de capacitación institucional.

Incluir en el PIC temas de conflicto de intereses

Soporte: 

Plan Institucional de Capacitación 

Presentación, Lista de asistencia  y presentación

Avance de las 

acciones
2024-12-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Pedagogía:  Realización del curso de 

integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción

Vincular a los servidores y contratistas de la entidad al curso de integridad, 

transparencia y lucha contra la corrupción establecido por Función Pública para dar 

cumplimiento a la Ley 2016 de 2020. Enviar comunicado por correo electrónico 

solicitando el desarrollo del curso y  cargue del soporte en el SIGEP

Soporte: 

Correo electrónico 

Avance de las 

acciones
2024-06-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

MEDIDAS DE DEBIDA DILIGENCIA EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y CONFLICTO DE INTERÉS

Nivel Táctico Nivel Operativo 



1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Seguimiento y evaluación:  Declaración 

de bienes, rentas y conflictos de intereses 

Ley 2013 de 2019

Garantizar que el 100% de servidores públicos y contratistas de la entidad 

obligados por la Ley 2013 de 2019 publiquen la declaración de bienes, rentas y 

conflicto de intereses en el aplicativo establecido por Función Pública. Enviar 

comunicado por correo electrónico solicitando el cargue del soporte

Soporte: 

Correo electrónico 

Lista de declaraciones realizadas

Avance de las 

acciones
2024-06-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Seguimiento y evaluación:  

Registro de las declaraciones de 

conflictos de intereses

Realizar seguimiento y monitoreo al registro de conflictos de intereses han surtido 

tramite. Definir criterios para la aplicación del lineamiento

Soporte: 

Formato declaración de conflicto de interés real, potencial o aparente creado 

Avance de las 

acciones
2024-07-30

Unidad de Talento Humano

Dirección Administrativa

1. Medidas de debida diligencia y 

conflicto de interés en las entidades del 

sector público.

% Cumplimiento Medidas de debida 

diligencia en las entidades del sector público 

y conflicto de Interés

Seguimiento y evaluación

Realizar el seguimiento y control a la implementación de las estrategias de gestión 

preventiva del conflicto de intereses formuladas en la planeación institucional y a la 

publicación de la declaración de bienes, rentas y conflictos de intereses de los 

servidores públicos y contratistas que se encuentran obligados por la ley 2013 de 

2019, a través de las dependencias de control interno

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno



Categoría Indicador categoría Tarea Acción 
Indicador 

operativo 
Fecha límite Responsable

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción Establecer el equipo de trabajo 
Identificar áreas responsables 

Aprobar equipo de trabajo 

Avance de las 

acciones
2024-02-29 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción Autodiagnóstico

Elaborar el instrumento 

Aplicar el instrumento

Consolidar resultados

Socializar resultados 

Avance de las 

acciones
2023-30-04 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción
Determinar las acciones para el cierre de 

brechas

Revisar resultados del autodiagnóstico

Establecer acciones y concertar responsables 

Aprobar

Avance de las 

acciones
2024-04-15 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción Gestionar riesgos de corrupción 

Revisar la metodología gestión del riesgo de corrupción

Rediseñar riesgos de corrupción

Socializar

Monitoreo y seguimiento 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción
Socializar las acciones y realizar charlas 

de sensibilización

 Programar socialización 

Desarrollar charlas de divulgación Prevención, gestión y administración de riesgos 

de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos 

de corrupción 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción Ejecutar y hacer seguimiento
Solicitar insumos para el seguimiento 

Consolidar información 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción

Reportar riesgos materializados o  no  

conformidades frente a posibles 

incumplimientos

Identificar riesgos asociados

Articular con el componente de gestión del riesgo

Reportar riesgos materializados relacionados con el componente (si aplica)

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno

2. Prevención, gestión y administración 

de riesgos de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y 

proliferación de armas y riesgos de 

corrupción 

% Cumplimiento Riesgos de Corrupción Evaluar el programa de diligencia

Consolidar informes de seguimiento 

Presentar alertas de incumplimiento (si aplica)

Generar informe de evaluación final 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 OAPII - Equipo Calidad 

Nivel Operativo Nivel Táctico 

PREVENCIÓN, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN



Categoría Indicador categoría Tarea Acción 
Indicador 

operativo 
Fecha límite Responsable

3. Redes interinstitucionales para el 

fortalecimiento de prevención de actos 

de corrupción, transparencia y legalidad

% Cumplimiento redes interinstitucionales Redes Interinstitucionales

Identificar requisitos a cumplir, con base en los lineamientos que emita la 

Secretaría de Transparencia.

Gestionar acompañamiento por parte de la Secretaría de Transparencia.

Identificar entidades y actores clave para la consolidación de la Red 

interinstitucional para el fortalecimiento de prevención de actos de corrupción, 

transparencia y legalidad.

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

REDES INTERINSTITUCIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE PREVENCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y 

LEGALIDAD

Nivel Táctico Nivel Operativo 



Categoría Indicador categoría Tarea Acción 
Indicador 

operativo 
Fecha límite Responsable

4. Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

% Cumplimiento de los canales de 

denuncia 

Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

Revisar los informes semestrales de control interno al seguimiento de las PQRS de 

la entidad y generar alertas a los responsables para la toma de acciones 

correctivas. 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

4. Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

% Cumplimiento de los canales de 

denuncia 

Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

Verificar que en la página web se encuentre disponible y en adecuado 

funcionamiento el enlace de quejas, reclamos y sugerencias, de fácil acceso.

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

4. Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

% Cumplimiento de los canales de 

denuncia 

Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

Revisar el cumplimiento de requisitos del canal de denuncias de actos de 

corrupción, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 (Art. 76) y gestionar las acciones 

requeridas para asegurar el cumplimiento y mejora. 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

4. Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

% Cumplimiento de los canales de 

denuncia 

Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

Apoyar el análisis de los casos de quejas y denuncias, para iniciar investigaciones, 

en los casos que aplique y de acuerdo con su competencia. 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

4. Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

% Cumplimiento de los canales de 

denuncia 

Canales de denuncia conforme lo 

establecido en el Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011

Revisar las responsabilidades y alcance del control disciplinario frente a las quejas 

y denuncias y proponer acciones para su mejora o fortalecimiento, en el marco del 

programa de transparencia.   

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Dirección Administrativa

CANALES DE DENUNCIA CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 1474 DE 2011

Nivel Táctico Nivel Operativo 



Categoría Indicador categoría Tarea Acción 
Indicador 

operativo 
Fecha límite Responsable

5. Estrategias de transparencia, estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Lineamientos de Transparencia

Activa

Garantizar  la publicación y actualización periódica de la información mínima obligatoria 

según lo dispuesto por la Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015, Resolución 3564 de 

2015, Decreto  1081 de 2015, y matriz ITA de Procuraduría que incluya:

• Publicación de información mínima obligatoria sobre la estructura institucional.

• Publicación de información mínima obligatoria de procedimientos, servicios y 

funcionamiento.

• Publicación de información sobre contratación pública.

• Publicación y divulgación de información establecida en la Estrategia de Gobierno 

Digital.

La información debe ser publicada de manera oportuna y en formatos de datos abiertos 

sin límites para la reutilización,  con excepciones limitadas.

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Area de Sistemas

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Lineamientos de Transparencia

Activa

Publicar los planes integrados al Plan de Acción Institucional 

(Decreto 612 de 2018)

Avance de las 

acciones
2024-01-31 Area de Sistemas

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Lineamientos de Transparencia

Activa

Crear y publicar los set de datos abiertos, asegurando su publicación en el sitio web 

www.datos.gov.co

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Area de Sistemas

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Lineamientos de Transparencia

Pasiva

Elaborar y socializar a las dependencias los informes de seguimiento a PQRSD y medición 

de la satisfacción 

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Control Interno

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Instrumentos

de Gestión de la

Información

Programar y desarrollar capacitaciones en temas de Redes interinstitucionales para el 

fortalecimiento de prevención de actos de corrupción, transparencia y legalidad

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Unidad de Talento Humano

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia
Criterio diferencial de accesibilidad

Caracterizar los canales de comunicación de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos 

que son usuarios de sus bienes y servicios, en particular para aquellos que son víctimas de 

la violencia, personas con discapacidad o personas pertenecientes a comunidades 

indígenas que no hablan español.

Se deben considerar las necesidades de la población con discapacidades como: Visual, 

Auditiva, Cognitiva, Mental, Sordo ceguera, Múltiple, Física o motora, con el fin de 

implementar mejoras de accesibilidad conformes al anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020

Avance de las 

acciones
2024-12-30 Area de Sistemas

5. Estrategias de transparencia, Estado 

abierto, acceso a la información publica y 

cultura de legalidad.

% Cumplimiento de la estrategia de 

transparencia

Monitoreo del Acceso a la Información 

Pública

Presentar los informes de PQRDS  a la ciudadanía, publicar en la página web en la sección 

de transparencia 

Avance de las 

acciones
2024-12-30

Unidad de Control Interno

Area de Sistemas

ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD

Nivel Táctico Nivel Operativo 


